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La Mesa (Cund.),  primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   
Proceso PERTENENCIA  

Demandante  EDIFICIO TRIFAMILIAR SAN SEBASTIÁN 

Demandado  
CONST. CIVILES Y URBANAS LIMITADA EN LI-

QUIDACIÓN 

Radicado No. 2538640030012021/00524-00 

Decisión Admite demanda 

 

Arrimada la documentación indicada el auto anterior y como de ella y el libelo se 

desprende que reúne las exigencias generales y especiales previstos en los Arts. 

82, 83, 87, 90, 375 y 392 del Estatuto Procesal General, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de naturaleza Verbal de Mínima Cuantía de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, siendo demandante la copropiedad EDIFICIO 

TRIFAMILIAR SAN SEBASTIÁN PROPIEDAD HORIZONTAL DEL MUNI-

CIPIO DE LA MESA, a través del Representante Legal, abogado JOSÉ MANUEL 

GUEVARA CUERVO, con domicilio en esta ciudad, en contra de la SOCIEDAD 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y URBANAS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, 

con Nit. 800.135.155-1 representada por el señor FERNANDO CARDOZO RO-

DRÍGUEZ y de las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el inmueble a usucapir, determinado como Lote No. 1, ubicado en 

la carrera 12 No. 6-64, identificado con la matricula inmobiliaria No. 166-26121. 

  

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el Capítulo I, Título II de la Ley 

1564 de 2012 – Procesos Declarativos- en armonía con el Art. 375 de la normativi-

dad invocada.  

 

TERCERO: TENER como demandados a la SOCIEDAD CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y URBANAS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, con domicilio en Bo-

gotá D.C. representada por el señor FERNANDO CARDOZO RODRÍGUEZ y 

de las demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERE-

CHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR, a quienes se les notificará del con-

tenido de esta providencia y correrá traslado por el término de DÍEZ (10) DÍAS, 

para que contesten y ejerzan su derecho de contradicción y defensa.   

 

Ahora, en orden a la vinculación de los Indeterminados, se dispone su emplaza-

miento en la página web del Consejo Superior de la Judicatura, siguiendo los de-

rroteros del Art. 10 del Decreto 806 de 2020, de igual modo, deberá instalar una 

valla, no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio sujeto de la 
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prescripción, junto la vía pública más importante sobre el cual tenga frente o lí-

mite. Obsérvense los lineamientos de Núm. 7º.  y literales del Art. 375.  

 

CUARTO: SE decreta la inscripción de la demanda en los términos del Art. 592 

del C.G.P. sobre el bien establecido en el introductorio, matriculado con el No. 

166-26121. Con tal propósito, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta sede Seccional.   

 

QUINTO: LÍBRENSE las comunicaciones a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural INCODER hoy Agen-

cia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Repa-

ración Integral de Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, lo mismo 

que a la procuraduría Ambiental.  

 

Para efectos de la notificación de la SOCIEDAD CONSTRUCCIONES CIVILES 

Y URBANAS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN atiéndase favorablemente el pe-

titum elevado por el proponente, por así permitirlo el parágrafo 2º. Art. 8 del Dec. 

806 de 2020;  luego, Secretaría elaborará la correspondiente comunicación una vez 

se indique por el demandante las direcciones electrónicas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Doctor 

JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 

Juzgado Civil municipal de la Mesa 

E.S.D 

      

                           REFERENCIA:      PROCESO DE PERTENENCIA   

                           RADICACIÓN:       2021-00524 
 
                           DEMANDANTE:    Edificio Trifamiliar san Sebastián P.H 
                           DEMANDADO:      Construcciones civiles y urbanas Limitada y otros 
 

  

 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. 

 

JOSE MANUEL GUEVARA CUERVO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado tal y como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando en nombre y representación de la copropiedad 

denominada “EDIFICIO TRIFAMILIAR SAN SEBASTIAN P.H”, y actuando de acuerdo con el poder 

conferido, me permito respetuosamente interponer recurso de Reposición y en subsidio Apelación, contra 

el auto de fecha 1 de febrero de 2022, con el cual se Admitió la demanda, con el fin de que se aclare el 

auto, se corrija, se modifique y complemente de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

1. En el Estado Número 5 de fecha de hoy, se publica el auto en asunto, y se identifica la CLASE de 

proceso como “PERTENENCIA- MENOR CUANTIA” 

2. En el auto Admisorio, notificado hoy, se dispone como PRIMERO Admitir la demanda de naturaleza 

verbal de mínima cuantía, cosa que no corresponde a la publicidad del Estado del Despacho, ni a la 

MENOR cuantía solicitada y fundamenta en la formulación de la demanda. 

3. En el auto se cometió un Lapsus en el Nit de la demanda, erradamente se escribió  Nit 800.1135.155-1 

cuando en realidad le corresponde el Nit correcto: 800135455-1 

4. En la disposición SEGUNDA del auto en mención, igualmente hay un error pues a la demanda se le 

debe imprimir el TRAMITE de un proceso de MENOR cuantía y no el del artículo 390 del CGP. 

5. En el auto admisorio también  se Omitió el  reconocimiento de mi personería,  a pesar del poder que 

milita en el expediente. 

Solicitudes: 

De conformidad  con  lo brevemente esgrimido,  muy respetuosamente solicito lo siguiente: 

Se sirva:  

1. Modificar el trámite del Proceso de Mínima cuantía a la cuerda procesal correspondiente de MENOR 

CUANTIA 

2. Corregir el Nit de la demanda Construcciones civiles y urbanas Limitada - En liquidación, identificada 

con el Nit 800135455-1, que es el correcto. 

3. Aclarar el trámite que se le va a imprimir al proceso, como de MENOR cuantía. 

4. Complementar el auto en el sentido de reconocer mi PERSONERÍA para actuar en representación 

judicial de la parte actora. 

Atentamente, 

 

 

 

JOSE MANUEL GUEVARA CUERVO 

C.C No 19.262.250 

T.P. 104586 C.S.J 

 

Jos Man
Pencil
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Doctor 

JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 

Juzgado Civil municipal de la Mesa 

E.S.D 

      

                           REFERENCIA:      PROCESO DE PERTENENCIA   

                           RADICACIÓN:       2021-00524 
 
                           DEMANDANTE:    Edificio Trifamiliar san Sebastián P.H 
                           DEMANDADO:      Construcciones civiles y urbanas Limitada y otros 
 

  

 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. 

 

JOSE MANUEL GUEVARA CUERVO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado tal y 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando en nombre y representación de la 

copropiedad denominada “EDIFICIO TRIFAMILIAR SAN SEBASTIAN P.H”, y actuando de 

acuerdo con el poder conferido, me permito respetuosamente interponer recurso de Reposición 

y en subsidio Apelación, contra el auto de fecha 1 de febrero de 2022, con el cual se Admitió la 

demanda, con el fin de que se aclare el auto, se modifique y complemente de acuerdo con las 

siguientes consideraciones: 

1. En el Estado Número 5 de fecha de hoy, se publica el auto en asunto, y se identifica la 

CLASE de proceso como “PERTENENCIA- MENOR CUANTIA” 

2. En el auto Admisorio, notificado hoy, se dispone como PRIMERO Admitir la demanda de 

naturaleza verbal de mínima cuantía, cosa que no corresponde a la publicidad del Estado del 

Despacho, ni a la MENOR cuantía solicitada y fundamenta en la formulación de la demanda. 

3. En la disposición SEGUNDA del auto en mención, igualmente hay un error pues a la 

demanda se le debe imprimir el TRAMITE de un proceso de MENOR cuantía y no el del 

artículo 390 del CGP. 

4. En el auto admisorio también  se Omitió el  reconocimiento de mi personería,  a pesar del 

poder que milita en el expediente. 

Solicitudes: 

De conformidad  con  lo brevemente esgrimido,  muy respetuosamente solicito lo siguiente: 

Se sirva:  

1. Modificar el trámite del Proceso de Mínima cuantía a la cuerda procesal correspondiente de 

MENOR CUANTIA. 

2. Aclarar el trámite que se le va a imprimir al proceso, como de MENOR cuantía. 

3. Complementar el auto en el sentido de reconocer mi PERSONERÍA para actuar en 

representación judicial de la parte actora. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOSE MANUEL GUEVARA CUERVO 

C.C No 19.262.250 

T.P. 104586 C.S.J 

Jos Man
Pencil



 

Informe Secretarial

Fecha: 2022-02-09

Proceso CIVIL con número 202100524

Sin contraparte para surtir el traslado del recurso de reposición
en esta fase procesal, paso el expediente al Despacho del
Señor Juez, para proveer sobre el memorial que milita en el
anexo 14. Sírvase proveer.

 

DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES
Secretaria
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La Mesa (Cundinamarca), ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 

Proceso  Pertenencia de Mínima Cuantía  

Demandante  ED. TRIFAMILIAR SAN SEBASTIÁN P.H. 

Demandado 
CONSTRUCCIONES. CIVILES Y URBANAS LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

Y OTROS  

Radicado No. 2538640030012021/00524-00 

Decisión Niega Reposición   

 

1º. ANTECEDENTES. 

 

A través del recurso de reposición y apelación subsidiaria, en sendos escri-

tos, que se avizoran a folios 1 a 2 del anexo 14, el procurador judicial demandante 

alza su voz de protesta contra la decisión adiada el primero (1) de febrero del año 

que avanza, que admitió la demanda. 

 

Como base del disentimiento, aduce que los yerros consisten en la diferen-

cia en cuanto a la denominación del proceso tanto en la carátula como en la refe-

rencia de la providencia cuestionada, al registrarse en un lado “Pertenencia de Ma-

yor Cuantía” y en la otra de “Pertenencia de Mínima Cuantía”, cuando en realidad 

la cuerda procesal corresponde a la primeramente enunciada; la otra equivoca-

ción deviene del número de identificación tributaria de la persona jurídica de-

mandada Construcciones Civiles y Urbanas en Liquidación y, tampoco le fue re-

conocida personería jurídica para actuar.  

 

2º. CONSIDERACIONES. 

 

El recurso de reposición es el medio impugnatorio a través del cual se pre-

tende que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en aras de 

salvar aquellos yerros en que de manera por demás involuntaria, y quizás pro-

ducto de una inadecuada interpretación normativa, hubiere podido incurrir al 

momento de su adopción, en procura de garantizar con ello la legalidad y rectitud 

que deben orientar a la administración de justicia. 

 

No obstante, no es este uno de aquellos eventos en que deba revocarse o 

modificarse la decisión recurrida, pues al volver sobre la misma se estima que 

ésta se halla revestida de legalidad. 

 

Y es que los argumentos esgrimidos por el quejoso no son razón suficiente 

para la revocatoria de dicho proveído, bajo el entendido de que el inmueble pre-

tendido en usucapión es aquel identificado con la matrícula No.166-26121, 
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avaluado catastralmente en la suma de $ 16.850.800,oo (fl. 11 Anexo 2), lo que a 

voces del Art. 25 lo categoriza en un asunto de mínima cuantía, no siendo de  re-

cibo el factor a que se contrae el acápite con el mismo nombre del introductorio 

(fl. 6 Anx.3) que la estima en $ 117.461.200,00, tras adicionar los demás inmuebles 

que conforman la copropiedad, todos ellos debida e independientemente identi-

ficados, sobre los cuales escapan las pretensiones.  

 

Del segundo tópico, debe decirse que se incurrió en un error puramente 

aritmético, de aquellos enlistados en el Artículo 286 del C.G.P. que deberá ser 

conjurado como se verá reflejado en la parte resolutiva. 

  

En lo tocante al desatino sostiene registra la carátula, que se avista en el 

estado, con el recuadro de la referencia, ha de ilustrarse al inconforme que el paso 

a seguir después  de radicada la demanda lo constituye la asignación numérica y 

los datos que devienen de la información proporcionada por los iniciadores; en 

este orden, la inexactitud fue propiciada por el demandante, quien asignó como 

de menor cuantía un asunto que a la postre no lo es; entonces, ya despejado por 

el Despacho al momento de la calificación de demanda, que se trata de un proceso 

verbal de pertenencia de mínima cuantía, valga acotar, siguiendo como directriz 

que el impacto para determinar la competencia (Art. 26 Ord. 3) está dado por el 

avaluó menor de 40 salarios mínimos conforme la certificación expedida el 7 de 

mayo por la señora Tesorera Municipal de La Mesa, asignado al predio con cédula 

catastral No. 1000024015920, situado en la K 12 6-64 de propiedad de Sociedad-

Construcciones Civiles; luego, sin ser atribuible esta ligereza al Juzgado, Secreta-

ría se encargará de ajustar la carátula a la realidad procesal.  

 

Finalmente, huelga informar al ilustre profesional que en auto adiado el 30 

de noviembre de 2021 (anexo 5) le fue reconocida personería jurídica para actuar.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA 

MESA (CUNDINAMARCA), 

 

RESUELVE 

1º. CORREGIR parcialmente el numeral PRIMERO de la providencia que 

data del primero (1º) de febrero dos mil veintidós (2022), relacionada con el nú-

mero de identificación tributaria de la persona jurídica demandada CONSTRUC-

CIONES CIVILES Y URBANAS LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, que corres-

ponde al Nit. 800.135.455-1 y no como se indicó. En lo demás se mantiene incó-

lume.  

 

2º.  Por tratarse el litigio de un asunto de mínima cuantía, se niega la ape-

lación subsidiaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 



Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 768b521c03d84628e6b417283fe481fbc4bacfc5b1ef9ea9bdf5791a973878ef
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Doctor 

JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 

Juzgado Civil municipal de la Mesa 

jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
      

                           REFERENCIA:      PROCESO DE PERTENENCIA   

                           RADICACIÓN:       2021-00524 
 
                       DEMANDANTE:    Edificio Trifamiliar san Sebastián P.H 
                       DEMANDADO:      Construcciones civiles y urbanas Limitada y otros 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y en subsidio recurso de QUEJA. 

 

JOSE MANUEL GUEVARA CUERVO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, y actuando en 

nombre y representación de la copropiedad denominada “EDIFICIO TRIFAMILIAR 

SAN SEBASTIAN P.H”, y actuando de acuerdo con el poder conferido, me permito 

interponer Recurso de Reposición y en subsidio recurso de QUEJA contra el auto 

de fecha 8 de marzo de 2022, con el cual no se accedió a modificar el trámite del 

proceso de Mínima cuantía a MENOR cuantía, y se negó el recurso de Apelacion, 

de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

1. En primer lugar me permito aclarar que en mi recurso de reposición y en 
subsidio Apelación del día 2 de febrero no estoy pidiendo ninguna revocatoria, 
como se dice en el auto del día 8 de marzo de los corrientes, estoy 
respetuosamente solicitando que se modifique el trámite de mínima a menor 
cuantía. 
 
2.  Permítame recordarle, señor Juez, y con todo respeto, que este es un asunto 
sui géneris, y que usted conoce muy bien el problema, por haber estado 
físicamente en el sitio y por haber dictado dos (2)  sentencias en este mismo 
asunto entre las mismas partes y por el mismo objeto (proceso 201900488), y 
sabe que estamos frente una situación compleja que necesita de una 
interpretación holística y globalizante del asunto, pues el Lote 1 que se busca 
usucapir no existe independiente del Edificio de PH que está accionando aquí. 
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3. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 26 del CGP, la cuantía de los procesos 
de pertenencia se determina por el por el avalúo catastral. Luego es catastro el 
que determina el avalúo del predio a usucapir. 
 
4. El predio que se busca usucapir es el lote 1 con una área aproximada de 146.50 
mts, de la carrera 12 número 6-64, de la Mesa, de acuerdo con la tradición del 
predio y lo manifestado en el hecho segundo de la demanda. 
 
5.  Ahora si observamos los anexos que militan en el expediente, los avalúos 
catastrales, de los predios comprometidos en la complejidad de este asunto, 
podemos deducir fácilmente que Catastro, en ejerció de su competencia repartió el 
área aproximada de los 146.50 mts entre el Edificio y sus unidades y en el  lote 1, 
todos con la misma dirección de la Carrera 12 No. 6-64, base de la  acción y de 
existencia de la Copropiedad, así: 
 
 

Dirección                 Área  Avaluó catastral 2021 

K 12 6-64  84 m2 $ 16.850.800 

K 12 6-64           (Ap 101) 20 m2 $  33.584.180 

K 12 6-64           (Ap 201) 22. m2 $ 33.513.110 

K 12 6-64           (Ap 202) 22. m2 $ 33.513.110 

Totales 148.  m2 $ 117.461.200 

 
Como se puede fácilmente apreciar el avaluó catastral para el predio de la K 12 6-
64,  de área consolidada de  148 m2, lo tiene integrado Catastro en un valor 
catastral total de $117.461.200. 
 
Lo que significa que por disposición del numeral 3° del artículo 26 del CGP, al 
proceso le corresponde la cuerda procesal de MENOR cuantía. 
 
Por lo tanto respetuosamente solicito, nuevamente,  que se modifique el trámite 
del proceso de Mínima cuantía a MENOR cuantía, en el auto admisorio del 1 de 
febrero de 2022. 
  
 
Atentamente, 
 

 

 

JOSE MANUEL GUEVARA CUERVO 

C.C No 19.262.250 

T.P. 104586 C.S.J 

 
 

Jos Man
Pencil











 

Informe Secretarial

Fecha: 2022-03-18

Proceso CIVIL con número 202100524

Sin a quien surtir el traslado de la reposición, paso el
expediente al Despacho del Señor Juez, informando que fue
radicado en oportunidad. Sírvase proveer.

 

DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES
Secretaria
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La Mesa (Cund.), veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso Pertenencia 

Demandante Edificio Trifamiliar San Sebastián 

Demandado Constructora construcciones Civiles y Urba-

nas y otros 

Radicación 253864003001 2021-00524 00 

Asunto Concede Recurso Queja 

 

Ingresa el expediente al despacho para resolver recurso de reposición y en 

subsidio el de queja presentado por el procurador judicial del accionante con 

miras a obtener la modificación del trámite de mínima cuantía a menor cuantía. 

 

Basa su recurso en que el bien en que se busca usucapir denominado “Lote 

1” no existe independiente del Edificio de PH, que de acuerdo con el art. 26 del 

CGP la cuantía se determina por el avalúo catastral y que la suma de los avalúos 

asciende a $117.461.200. 

 

El inciso 4 del art. 318 del Estatuto Procesal contempla: “El auto que decide 

la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 

en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 

puntos nuevos” 

 

Los argumentos presentados por el recurrente ya fueron motivo de 

pronunciamiento por este despacho mediante auto de fecha 8 de Marzo de 2022, 

que al resolver recurso de reposición indicó que el inmueble pretendido en 

usucapión es aquel identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-26121 

avaluado catastralmente en $16.850.800 (fl. 11 anexo 2), lo que ubica al proceso en 

uno de mínima cuantía. Los otros tres inmuebles a que se contrae el recurrente 

escapan a las pretensiones del accionante. 

 

En el precitado auto no se concedió el recurso de apelación por tratarse de 

un asunto de mínima cuantía, ante lo cual el accionante interpuso recurso de 

reposición y en subsidio el de queja.     

 

Por haber sido presentado y sustentado en términos por el accionante, se 

concede el recurso de queja interpuesto contra el auto que negó el recurso de 

apelación, proferido por este despacho, el pasado ocho (08) de Marzo de 2022, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 352 y 353 del C.G.P. 
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En consecuencia, con el fin de que se decida el recurso, se ordena remitir, 

con destino al superior funcional, de las siguientes piezas procesales: demanda 

con anexos, auto admisorio, recurso de reposición y auto aclaratorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

 

 

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec7723a161d3016fe0bbf31da83aef70780bbaba9223249d41a50c7cc9af7db7

Documento generado en 20/04/2022 05:52:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





Entregado: REMISION COPIAS - RECURSO DE QUEJA - PERTENENCIA 2021/00524-00

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 29/04/2022 16:21

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - La Mesa <jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - La Mesa (jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: REMISION COPIAS - RECURSO DE QUEJA - PERTENENCIA 2021/00524-00
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